
ECONOMÍA Y SALUD

Este artículo revisa la situación
actual del comercio electrónico de
medicamentos en nuestro país y en
su entorno geoeconómico. Las
oportunidades, los riesgos y las
limitaciones de lo virtual en este
ámbito son el objeto principal de
análisis. 

Hace cuatro años, y en esta
misma revista, se publicó
una reflexión sobre la venta
de medicamentos en la Red1

con una visión algo pesimista sobre
las posibilidades de los gobiernos de
regular el comercio electrónico de
medicamentos, que parecía presentar
un avance imparable. En aquel
momento la burbuja  tecnológica se
encontraba en plena efervescencia y
cabría afirmar que incluso había per-
sonas dispuestas a abandonar el mun-
do real para instalarse definitivamente
en el virtual. Sin embargo, la burbuja
tecnológica estalló —eso lo saben bien
los inversores del nuevo mercado— y
las cosas empezaron a reposarse. 

Los límites entre el mundo real y el
virtual son ahora más nítidos, y los
consumidores han adquirido una expe-
riencia y un criterio del que antes care-
cían. Sin embargo, ya entonces se lan-
zó desde estas páginas una predicción
que se ha cumplido para nuestro país:
aquí no puede prosperar la venta elec-
trónica de medicamentos porque nadie
puede superar el servicio que prestan
las farmacias y el bajo nivel de precios
de los medicamentos que en ellas se
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dispensan. Sin embargo, la discusión
prosigue en el plano teórico en las ins-
tituciones de la Unión Europea (UE) y
la venta de medicamentos por Internet
es motivo de debates, por lo que pare-
ce oportuno poner al día el estado de
la cuestión sobre esta materia.

EL PROCESO REAL 
Y EL VIRTUAL

Para llegar a una valoración de las
posibilidades que tiene la Red de
suplantar el proceso tradicional por el
que se consumen medicamentos, es
conveniente analizar cada una de las
fases que integran este proceso. 

Hay un momento en el que aparece
la enfermedad. La persona, en estos
casos, estima por sí misma que algo
no funciona bien en su organismo, y
hasta hace poco sólo había la alternati-
va de acudir a un médico para que
valorase mediante un diagnóstico ade-
cuado las características del proceso,
informase sobre el pronóstico e
implantase un tratamiento. Establecida
una terapia, si ésta es de tipo farmaco-
lógico, se refleja normalmente en la
prescripción de un medicamento, que
se obtiene a través de una farmacia. A
continuación se inicia el tratamiento,
del que puede derivarse la curación o
nuevas consultas al médico. Teórica-
mente, el proceso puede ser suplanta-
do en su totalidad por las nuevas tec-
nologías, pero sólo teóricamente. Ante
los primeros síntomas de la enferme-
dad, se puede acceder a una informa-
ción muy completa en la Red e inclu-
so realizar una consulta con un
médico, y aunque difícilmente se
obtendrá un diagnóstico, la consulta
puede servir para descartar algunas
posibilidades. A partir de ahí, se pue-
den adquirir medicamentos en la Red,
siempre que se esté dispuesto a pagar
por adelantado y a exponerse a tomar
lo que llegue sin otra garantía que las
referencias obtenidas de terceras per-
sonas sobre la honradez y legalidad
del proveedor. También existe ya,
incluso en nuestro país, una atención
farmacéutica virtual, capaz de hacer
un seguimiento del tratamiento, ofre-
cer consejos y detectar problemas
relacionados con los medicamentos2.
Es decir, el proceso puede ser suplan-
tado en casi su totalidad en la Red,
pero con inconvenientes que es preci-
so tener en cuenta.

Inconvenientes del proceso virtual
Una buena parte de los inconvenientes
parten de la apreciación que cada indi-
viduo tiene de su enfermedad o estado
de salud y la información recibida en
la Red; otros no menores tienen que
ver con que en la actualidad la mayor

parte de los procesos requiere medios
exhaustivos de diagnóstico difíciles de
imaginar, y sobre todo de obtener, sin
la intervención de un médico. La terce-
ra categoría de inconvenientes se refie-
re a la adquisición de los medicamen-
tos, ya que los particulares, en general,
pagan antes de recibir cualquier bien o
servicio en la Red y el producto puede
llegar en malas condiciones, ser un
placebo con aspecto de medicamento o
simplemente no llegar al consumidor,
aunque se haya pagado. 

EL PRECIO, FACTOR
DETERMINANTE

En nuestro país la compra de medica-
mentos en la Red es una práctica abso-
lutamente marginal porque no tiene sen-
tido pagar por adelantado la totalidad
del valor del medicamento y exponerse
a recibir un producto fraudulento, cuan-
do el beneficiario español de la Seguri-
dad Social sólo asume el 40% del coste
de los fármacos si es trabajador activo,
y el 0% si es pensionista o asimilado. 

Sin embargo, se recibe constante-
mente publicidad3 sobre productos de
venta con receta y sin financiación
pública, cuyos niveles de precios per-
miten albergar dudas sobre su calidad
y que no ofrecen ninguna vía de recla-
mación en caso de fraude. La venta de
medicamentos a través de Internet
puede perjudicar la salud, ya que no
garantiza que el diagnóstico del médi-
co, la prescripción y dispensación
facultativas sean las adecuadas. Estos
son los motivos por los que el Tribu-
nal Estatal de Francfort ha prohibido
el comercio electrónico de medica-
mentos en Alemania. Los jueces toma-
ron la decisión después de que la Aso-
ciación de Farmacéuticos Alemanes
presentase una petición en este sentido
al entender que este sistema de com-
pra de medicamentos puede ocasionar
problemas a los usuarios. La firma
holandesa Doc. Morris fue la más per-
judicada por esta decisión, ya que
muchos de sus clientes son alemanes,
por lo que  recurrió el fallo del tribu-
nal. La abogada general del Tribunal
Europeo de Justicia, Christine Stix-
Hackl, ha advertido que Alemania no
puede prohibir la venta de fármacos
por Internet. Stix-Hackl considera
contraria a la libre circulación de mer-
cancías la prohibición por parte de
Alemania de comercializar a través de
Internet medicamentos de venta auto-
rizada exclusivamente en estableci-
mientos de farmacia4. Sin embargo,
hay que tener en cuenta que se exigía
receta para el envío de los medica-
mentos y que éstos eran suministrados
por una farmacia, situación que se
puede dar con nuestra ley de ordena-

ción de Galicia si el Tribunal Europeo
termina dictaminando que es legal esa
forma de adquirir medicamentos en
Europa. Lo que subyace, en el fondo,
es una cuestión de precio, y las dife-
rencias tienen que ser importantes
para que el consumidor trate de evitar
lo que le resulta a todas luces más
fácil, que es acudir a la farmacia más
próxima.

IMPORTANCIA DEL COMERCIO
ELECTRÓNICO 
DE MEDICAMENTOS

Si se consultan estadísticas sin dema-
siado criterio, cabe llegar a la conclu-
sión de que el comercio electrónico
mueve cifras enormes, en lo que a los
medicamentos se refiere. Pero hay que
diferenciar claramente lo que se
entiende por B2B (business to busi-
ness u operaciones comerciales entre
empresas) y B2C (business to consu-
mer, u operaciones comerciales entre
empresas y consumidores). Las tran-
sacciones de empresa a empresa en
Estados Unidos alcanzaron el año
2002 una cifra superior a los 500.000
millones de dólares, mientras que las
transacciones de empresas a consumi-
dores tuvieron ese mismo año un valor
de 20.000 millones de dólares. Según
el Departamento de Comercio de ese
país, la «economía digital» ha contri-
buido a casi el 30% del crecimiento
del Producto Interior Bruto de Estados
Unidos desde 19955 y entre los pro-
ductos más vendidos en el canal B2B
están los medicamentos. Si nuestras
estadísticas siguieran la pauta de Esta-
dos Unidos, podría pensarse que en
España el producto más vendido a tra-
vés de la Red son los medicamentos y
productos sanitarios, ya que casi todos
los almacenes de distribución, labora-
torios y farmacias usan este medio
para hacer sus pedidos, lo que repre-
senta casi el 2% del Producto Interior
Bruto español. 

Sin embargo, lo que puede interesar
más no se conoce. Nos referimos a las
compras de medicamentos realizadas
en la Red por españoles en otros países
y que representan un mercado ilegal6. 

FRAUDES EN LA RED

La Red es, por su propia concepción,
un lugar que se presta extraordinaria-
mente a los fraudes, ya que se suele
desconocer el lugar donde se encuen-
tra el suministrador, la legislación que
le ampara o la ausencia de legislación
en el origen7. Sin embargo, también
hay que destacar que muchos «comer-
cios de medicamentos en la Red» son
respetuosos con la legislación del país
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de destino y que no atienden pedidos
de países que prohíben la venta de
medicamentos por Internet8. Los deli-
tos posibles se centran en la informa-
ción suministrada, en la naturaleza de
los productos, en el fraude para obte-
ner un lucro ilícito y en delitos especí-
ficos contra la salud pública. El núme-
ro de delitos informáticos en el año
2002 se estima en unos 24.000, cifra
obtenida de un informe presentado por
el presidente del Observatorio Español
de Internet, Francisco Canals. Parece
ser que la mayoría de las denuncias
presentadas en las comisarías españo-
las se refieren a portales o páginas
dedicadas a la pornografía infantil. La
Guardia Civil tramitó un total de 7.820
denuncias relacionadas con sitios web
el año pasado: 773 por fraudes y 443
por violación de sistemas de seguridad
realizadas por piratas informáticos
(hackers). 

Por el contrario, existe una serie de
delitos que no se suele denunciar,
como las estafas y fraudes a través de
Internet. Los motivos de la escasez de
denuncias contra estos delitos son que
las cantidades monetarias estafadas
son bajas, el poco conocimiento que
los estafados tienen de sus derechos
como consumidores o la dificultad de
localizar a los estafadores. Entre estos
delitos se encuentran la venta de
«medicamentos milagrosos», de falsos
genéricos de medicamentos aún bajo
patente (fig. 1) y de copias sin activi-
dad de medicamentos ampliamente
consumidos.

En España el blindaje legal hacia la
venta de medicamentos en Internet es
muy importante, a través de normas de
carácter no sólo administrativo9, sino
incluso penal10,11. Sin embargo, las
leyes dictadas para proteger a los con-
sumidores y usuarios no bastan, en
general, para impedir que alguien
compre medicamentos en la Red, y el
único camino seguro es aumentar la
información de los consumidores
sobre esta materia. En este sentido,
son muy interesantes las recomenda-
ciones elaboradas por la Consejería de
Sanidad de la Comunidad de Madrid12

o por el Consejo de Consumidores de
Cataluña13, dirigidas a informar al
consumidor sobre salud y tratamientos
en Internet.

POSTURA EUROPEA

El incremento en la utilización de
medios electrónicos de comunicación
como Internet es algo que las autorida-
des nacionales y europeas han tenido
muy en cuenta, como lo demuestra la
adopción de la Directiva 2000/31/CE
del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 8 de junio de 2000, relativa a

determinados aspectos jurídicos de los
servicios de la sociedad de la informa-
ción, en particular el comercio electró-
nico en el mercado interior. Pese a ello,
y aunque la naturaleza del comercio
electrónico es global, la competencia
en cuanto a la autorización de comer-
cialización de los medicamentos dentro
de su territorio corresponde a los Esta-
dos miembros (Directiva 65/65/CEE).
Por ello, de momento, no es posible un
mercado único de especialidades far-
macéuticas dentro de la Unión Euro-
pea, y tampoco es legal el comercio
electrónico de medicamentos, con
dimensión transfronteriza, siempre que
el destinatario sea el consumidor. 

Protección del consumidor
El resultado de esta contraposición es
recogido por la directiva sobre comer-
cio electrónico, en la que se aclara que
continuará aplicándose en todos sus
extremos la Directiva 97/7/CE, relati-
va a la protección de los consumidores
en materia de contratos a distancia. La
citada Directiva 97/7/CEE establece
en su artículo 14 que los Estados
miembros, para asegurar un nivel más
elevado de protección de los consumi-
dores, podrán prohibir la venta a dis-
tancia de determinadas mercancías o
servicios, en particular productos far-
macéuticos, y esto afecta, evidente-
mente, al comercio electrónico de
medicamentos. Asimismo, la directiva
sobre comercio electrónico reconoce,
dentro de la legislación comunitaria
aplicable a los servicios de la sociedad

de la información, lo dispuesto por la
Directiva 92/28/CEE relativa a la
publicidad de los medicamentos de
uso humano, que prohíbe la publicidad
de los fármacos que requieren pres-
cripción dirigida al público. Como las
ventas por Internet precisan la promo-
ción directa al público, conforme a la
Directiva 92/28/CEE, la venta a través
de Internet de medicamentos que
requieran prescripción o de medica-
mentos que no hayan obtenido autori-
zación de comercialización es ilegal
en el territorio de la UE.

Por otra parte, la dispensación de
medicamentos al público continúa sien-
do una materia regulada de forma inde-
pendiente por cada Estado miembro.
En este sentido, únicamente se encuen-
tran armonizados los criterios sobre
clasificación de los medicamentos res-
pecto a su dispensación (exigencia o no
de prescripción) en la Directiva
92/26/CEE. Esta falta de legislación
europea común brinda a los Estados
miembros la posibilidad de restringir,
por razones de planificación sanitaria y
de protección de los consumidores, la
dispensación de medicamentos al
público únicamente a las oficinas de
farmacia y prohibir cualquier otra for-
ma de dispensación al público en su
territorio, como sucede en España. En
el caso de nuestro país, la restricción
hace que también sea ilegal el comercio
electrónico de medicamentos que no
precisan receta médica. Por tanto, exis-
ten serios impedimentos para el esta-
blecimiento de sistemas de comercio
electrónico de medicamentos dirigidos
al consumidor.

CONCLUSIÓN

Como conclusión se puede afirmar que
ni la Unión Europea ni España permi-
ten, ni están interesadas en permitir, el
comercio electrónico o la información
directa a los consumidores sobre medi-
camentos de prescripción, pero la Red
puede seguir tendiendo trampas a algu-
nos consumidores, que únicamente
podrán eludirlas con formación e infor-
mación sobre sus peligros. ■■
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Fig. 1. Publicidad virtual del
supuesto genérico de un
medicamento aún bajo patente

Nota: si se observa con atención, en el
packaging de este medicamento que se anuncia
como un genérico de Viagra en Internet, no
figura la palabra inglesa generic, sino genecric,
término sin significado que supuestamente
permitirá al comercializador o fabricante eludir
responsabilidades si se denuncia ante la justicia
lo que a todas luces parece una burda
falsificación.
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los usuarios». Además, en el informe 
realizado por esa asociación de consumidores se hace constar que
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pleta» sobre los fármacos que se venden, ya que no se habla de
efectos secundarios o interacciones con otros productos.
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restricción de la libre circulación de mercancías. La medida
estaría justificada por razones de «protección a la salud» en el
caso de medicamentos sometidos a autorización pero que aún no
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«medicamentos autorizados o no sujetos a aprobación», señala
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«lo más adecuado sería realizar controles en los procesos de
petición, expedición, transporte y recepción de medicamentos». 
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cos de la Oficina del Censo, ha afirmado que casi todos los
grupos industriales participan en el comercio electrónico en
cierta medida, pero que una porción significativa del volumen
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cos sin ningún control. Antidepresivos, anabolizantes, esteroi-
des, adelgazantes y Viagra son los más demandados. Internet
se ha convertido en un gran supermercado. Las páginas web
son como grandes «boticas virtuales», sobre las que la legisla-
ción española es muy clara, ya que establece a través de la Ley
General de Sanidad (Ley 14/1986, de 25 de abril) y la Ley del
Medicamento (Ley 25/1990, de 20 de diciembre) que «la cus-
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ponderá a las oficinas de farmacia legalmente autorizadas o a
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salud y de las estructuras de atención primaria del sistema
nacional de salud».
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quien sin hallarse debidamente autorizado elabore, despache o
comercie con sustancias nocivas para la salud. Igualmente, si se
halla autorizado y los despacha o suministra sin cumplir las for-
malidades previstas en las leyes y reglamentos respectivos, será
castigado con pena de multa de 6 a 12 meses e inhabilitación
para la profesión u oficio de 6 meses a 2 años. Asimismo, los que
expendan o despachen medicamentos deteriorados o que incum-
plan las exigencias técnicas relativas a su composición, estabili-
dad o eficacia serán castigados con penas de prisión de 6 meses a
2 años, multa de 6 a 18 meses, e inhabilitación especial para ejer-
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